
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
EJECUTANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
EJECUTADO:  MILENA DIAZ PASTRANA 
 
En memorial que antecede el apoderado judicial de la entidad bancaria ejecutante y el 
vocero judicial de la parte ejecutada, presentado vía correo electrónico en el día de ayer 
solicitan prorrogar el tiempo de suspensión del proceso por dos (02) meses contados a 
partir de la radicación de la solicitud. 
 
En vista de lo anterior y atendiendo lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del Código 
General del Proceso, se accede a lo solicitado, ordenando la suspensión del proceso hasta 
el 14 de marzo de 2021. 
 
 

ASÍ SE RESUELVE 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
JUEZ 
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